
   
 

 

 

 

      ORDEN NÚMERO  1336/2021 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 045/2022 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
 

DISPONGO 
 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios, titulado: “Gestión de 
un dispositivo de acogida temporal (piso tutelado nº 3) para mujeres con discapacidad intelectual 
víctimas de violencia de la Comunidad de Madrid” a propuesta de la Dirección General de Igualdad, cuya 
adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios de adjudicación, al 
amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los 
siguientes motivos: 
 
En cumplimiento de la obligación de desarrollar una atención especializada, el dispositivo de acogida 
temporal para mujeres con discapacidad intelectual víctimas de violencia, cuya gestión se licita, se configura 
como un recurso especializado, cuya finalidad es prestar alojamiento y seguimiento psicosocial a las mujeres 
que precisen apoyo para la consecución de su autonomía personal, a la vez que se recuperan de las 
secuelas de la violencia sufrida. De tal manera, prestan atención los 365 días del año, durante 24 horas. 
Actualmente, la Red de Atención Integral de Violencia de Género de la Comunidad de Madrid cuenta con 
ocho Pisos Tutelados, uno de ellos para mujeres con discapacidad intelectual víctimas de violencia de 
género, que constituye el objeto de este contrato. 
El piso tutelado Nº 3, es una vivienda cedida por el IVIMA que tiene una capacidad de atención de este 
dispositivo de acogida temporal se establece en 4 plazas. Dicho recurso está integrado en la Red de 
Atención Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid, dependiente de la Consejería de 
Familia; Juventud y Política Social (Dirección General de Igualdad).  
El contrato vigente para la gestión de un dispositivo de acogida temporal para mujeres con discapacidad 
intelectual víctimas de violencia finaliza el día 31 de diciembre de 2021 y dado que se mantiene la necesidad 
de conservar un dispositivo de acogida de estas características, se licita de nuevo como contrato de 
servicios, estimándose la forma más apropiada para articular su funcionamiento, teniendo en cuenta las 
características de este recurso, por sus exigencias tanto personales como materiales, que no es posible 
satisfacer de forma directa desde este centro gestor, con la dotación personal y material actual, por lo que se 
inicia el expediente para la tramitación de este contrato de servicios. 
 
 

Fecha 
 
 
 
 
19 de agosto de 2021 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
(P.D. Orden 555, de 21 de abril, BOCM nº 102, de 30/04/2021) 

LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 
(P.S.Orden 1298/2021 de 04/08/2021) 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 
Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
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